
ACTA 

111 SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE INVESTIGACI~N Y ESTUDIOS DE POSGRADO 

Siendo las once horas con veinticinco minutos del día jueves diecinueve del mes de marzo del 
año dos mil nueve, conformando el quórum legal están presentes en el Centro Universitario 
de Vinculación, los consejeros que se enlistan a continuación: por la DES de Ciencias Sociales y 
Económico-Administrativas: la Dra. Pilar Calveiro Garrido, el Dr. Jaime Estay Reyno, la Dra. 
Luz Idolina Velásquez y la Dra. Alma Carrasca; por la DES de Ciencias Naturales: la Dra. Ma. 
del Rosario Hemández Huesca y el Dr. Luis Ernesto FuentesRamírez;por_1icDES& 

-- 
-------------- 

Tngeniería y Tecnología: la Dra. Ma. Auxilio Osorio Lama, el Dr. Edgar Barona Díaz y el Dr. 
Moisés Gutiénez Arias; por la DES de Ciencias Exactas: el Dr. Jesús Arriaga Ramírez, el Dr. 
Carlos Ignacio Robledo en representación del Dr. Miguel Antonio Jiménez Pozo y el Dr. 
Héctor Juárez Santiesteban; por la DES de Ciencias de la Salud: la Dra. Ma. de Jesús Gómez, el 
Dr. Eduardo Salinas Stefanón y por la DES de Ciencias de la Educación y Humanidades: el Dr. 
Gerardo Rivas López y el Dr. Luis Quintanar Rojas. Como consejeros ex-oficio: el Dr. Juan 
Francisco Rivas Silva, Director del Instituto de Física, el Dr. Alejandro Palma Castro, Director 
de la Facultad de Filosofía y Letras; el Dr. Cupatitzio Ramírez Romero, Director de la Facultad 
de Ciencias Físico-Matemáticas y el Dr. Femando Porras Sánchez, Director de la Facultad de 
Ciencias de la Electrónica. El Dr. Pedro Hugo Hernández Tejeda, en su calidad de 
Vicepresidente; la Dra. Rosa Graciela Montes Miró, Directora General de Investigación y como 
Secretario de Actas, el Dr. Gerardo Martínez Montes, Director General de Estudios de 
Posgrado, bajo el siguiente: 

Orden del Día 

1. Lista de asistencia 
2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día 
3. Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Sesión anterior 

- - - - -  

4. - M k t d e s ~ E v a l u a c i 6 ~ &  noyectos VIEP - 
5. Asuntos pendientes del Posgrado y de la Investigación 
6. Asuntos Generales 

Al dar inicio la sesión, el Dr. Hernández, dio la bienvenida al Dr. Francisco Rivas actual 
Director del Instituto de Física, y puso a consideración del pleno tanto el Orden del Día como 
el Acta de la Sesión anterior; las cuales se dieron por aprobadas sin observación alguna. 

Acto seguido, la Dra. Rosa Montes, Directora de Investigación abordó el punto sobre los 
resultados de la Evaluación de Proyectos VIEP, informó que se recibieron 77 proyectos de los 
cuales, 20 no cumplieron con los requisitos, despues de un análisis y discusión, se acordó que 
para el caso de la DES de Naturales, se programará una reunión para realizar una seguqda 
revisión por parte de otros evaluadores. 



En cuanto a los Asuntos pendientes del Posgrado y de la Investigación.- el Dr. Martínez informó al 
pleno que respecto de la propuesta de modificación al plan de estudios de la Maestría en 
Economía, se programó una reunión de la Comisión a la Facultad para concluir con su 
dictamen. 
También informó que de las propuestas de creación tanto del Doctorado en Ciencia Política, 
como de la Maestría en Educación Física y Deporte Escolar asicomo de la propuesta de 
inclusión del Centro de Investigaciones sobre Opinión Pública a la Facultad de 
Administración, ya se programaron reuniones con los oferentes, para informarles de las 
observaciones realizadas por las Comisiones a fin de que sean subsanadas, se actualice la 
información y se soliciten evaluaciones externas a las nuevas versiones de estos proyectos. 
Las Comisiones evaluadoras de la propuesta de reactivación de la Especialidad en Terapia 
Psicosexual, acordaron elaborar el dictamen final y turnarlo a la VIEP para poder reactivarla y 
gestionar su registro ante la SEP. 
Después de la visita realizada a las instalaciones del a Facultad de Ciencias de la Electrónica, 
con respecto a la propuesta de creación de la Maestría en Ingeniería Electrónica, se tuvo una 
presentación por parte de los oferentes y se acordó que la Comisión se volverá a reunir para 
una discusión más amplia y realizar una revisión del dictamen elaborado. 
De la propuesta de creación del Doctorado en Procesos Territoriales: Región, Ciudad, Arquitectura y 
Patrimonio, solo se cuenta con un predidamen parcial, por lo que se acordó realizar una 
reunión de los miembros de la Comisión para dictaminar al respecto. 

No existiendo asuntos más que tratar, se da por terminada la presente sesión siendo las trece 
horas con treinta minutos del mismo día de su inicio, firmando al calce el Vicepresidente del 
Consejo de Investigación y Estudios de Posgrado y el Secretario de Actas, respectivamente. 

Vicepresidente 
Dr. 


